
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO DE CALI 
 
Santiago de Cali, veintisiete (27) de junio de dos mil veintidós (2022). 

Auto Sustanciación No. 251 
 

Medio de Control: REPARACIÓN DIRECTA  

Demandante: ANGELY MAGNOLIA MORENO Y OTROS  

Demandado: DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI    

Llamado en Garantía: MAPFRE SEGUROS DE COLOMBIA 
ALLIANZ SEGUROS S.A  
ZURICH ASEGURADORA DE COLOMBIA S.A (ANTES Q.B.SEGUROS 
S.A) 

Proceso No.:  76001-33-33-008-2018-00305-00 

Asunto: CONVOCA AUDIENCIA INICIAL  

 
CONSIDERACIONES 

 

Encontrándose el proceso pendiente para la realización de la audiencia inicial de que trata el artículo 
180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se hace 
necesario fijar fecha y hora para la práctica de esta, la cual, se llevará a cabo de manera virtual, a 
través de la aplicación “Microsoft TEAMS”, de acuerdo con lo establecido por el Gobierno Nacional y 
el Consejo Superior de la Judicatura. 
 
 

Para llevar a cabo la audiencia se solicita a las partes que, antes del día señalado para ello, se aporte 
al correo electrónico del despacho of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, un documento con los 
anexos respectivos, en el que se indiquen los datos personales del abogado que asistirá a la 
audiencia, esto es, nombre, cédula de ciudadanía, tarjeta profesional, correo electrónico, número 
celular y en caso de acudir en calidad de abogado sustituto, el documento que así lo acredite, 
atendiendo lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022. 
 

Para la conexión al aplicativo Microsoft TEAMS, se enviará un correo electrónico a la cuenta 
suministrada previamente con la respectiva invitación para unirse a la reunión; en el siguiente enlace 
podrá encontrar una presentación con el instructivo para preparar la misma https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:p:/g/personal/jadmin08cli_notificacionesrj_gov_co/ES7nPGnON4FJgppsXkej8DA
B-lHKbzAUvXj64RNwHu7x8w?e=Z4oVio; es importante señalar que, para facilitar la comunicación es 
necesario contar con cámara, micrófono y una conexión a internet estable, la cual puede ser 
proporcionada por los datos móviles a través de un teléfono inteligente, o  mediante una conexión por 
cable entre el modem y el computador que use para asistir a la audiencia; no se recomienda la 
conexión vía wifi, debido a la inestabilidad de esta red; sin embargo, en caso de sólo tener acceso 
mediante esta última, se recomienda no tener varios dispositivos simultáneamente. 
 

Así las cosas, el Despacho, 
 

 RESUELVE: 
 

1. SEÑALAR la hora de las 11:00 del día 27 de julio de 2022, para que tenga lugar la Audiencia 
Inicial, establecida en el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 

 
2. TENER por contestada la demanda dentro del término legal concedido a la entidad demandada -

DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI.  
 
3. TENER por contestada la demanda por parte de MAPFRE SEGUROS DE COLOMBIA S.A de 

conformidad con la constancia secretarial obrante en el archivo digital 4º del cuaderno de llamado 
en garantía.  
 

4. TENER por contestada la demandad por parte de ALLIANZ SEGUROS S.A de conformidad con la 
constancia secretarial obrante en el archivo digital 4º del cuaderno de llamado en garantía. 
 

mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:p:/g/personal/jadmin08cli_notificacionesrj_gov_co/ES7nPGnON4FJgppsXkej8DAB-lHKbzAUvXj64RNwHu7x8w?e=Z4oVio
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:p:/g/personal/jadmin08cli_notificacionesrj_gov_co/ES7nPGnON4FJgppsXkej8DAB-lHKbzAUvXj64RNwHu7x8w?e=Z4oVio
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:p:/g/personal/jadmin08cli_notificacionesrj_gov_co/ES7nPGnON4FJgppsXkej8DAB-lHKbzAUvXj64RNwHu7x8w?e=Z4oVio


5. RECONOCER personería para actuar dentro del presente proceso, en representación de las 
aseguradoras llamadas en garantía MAPFRE SEGUROS DE COLOMBIA S.A y ALLIANZ 
SEGUROS S.A al abogado Gustavo Alberto Herrera Ávila, identificado con CC 19’395.114 Bogotá 
y TP 39.116 CSJ, con las facultades de los poderes aportados (folios 31 a 37 archivo digital 3 
cuaderno llamado en garantía y folio 46 archivo 2 del mismo cuaderno).  

 
6. TENER por contestada la demanda por parte de ZURICH ASEGURADORA DE COLOMBIA S.A 

(ANTES Q.B.SEGUROS S.A) de conformidad con la constancia secretarial obrante en el archivo 
digital 4º del cuaderno de llamado en garantía  

 
7. RECONOCER personería para actuar dentro del presente proceso, en representación de la 

aseguradora llamada en garantía ZURICH ASEGURADORA DE COLOMBIA S.A a la abogada 
Martha Cecilia Cruz Lasprilla, identificada con CC 67’004.613 de Cali y TP 168.030 CSJ, con las 
facultades del poder aportado (folio 97 archivo digital 1 cuaderno llamado en garantía).  

 
8. ADVERTIR que, el ÚNICO CANAL PARA RECIBO DE MEMORIALES DEL JUZGADO OCTAVO 

ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI, es el correo electrónico 
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, al cual se deben enviar identificando la radicación 
completa del expediente, el medio de control, las partes y el asunto, SIN COPIA A LOS 
CORREOS ELECTRÓNICOS INSTITUCIONALES DE ESTE DESPACHO; los memoriales 
recibidos en otros buzones no serán tramitados. Las partes darán cumplimiento al numeral 14 del 
artículo 78 del Código General del Proceso, so pena de multa. 

 
Notifíquese,  

MÓNICA LONDOÑO FORERO 
Jueza 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO DE CALI  
 
Santiago de Cali, siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 
Auto Interlocutorio No.389 

 
Proceso No.:  76001-33-33-008-2022-00059-01 
Demandante:  Milena Echeverry Gaviria 
Demandados: Distrito Especial de Santiago de Cali – Concejo Municipal de Santiago de Cali 
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho - Laboral 
Asunto: Admite Demanda 
 

La señora Milena Echeverry Gaviria, a través de apoderada judicial, instaura demanda de nulidad y 
restablecimiento del derecho de carácter laboral, contra el Distrito Especial de Santiago de Cali, con 
el fin de que se declare la nulidad del Oficio No. 202100002110012531 del 21 de julio de 2021.  
 

A título de restablecimiento del derecho, solicita se ordene el reconocimiento, liquidación y pago de 
los emolumentos consagrados en la Resolución No. 165 de 1995, proferida por el Concejo Municipal 
de Santiago de Cali.  
 

Respecto de la admisión se procede en los siguientes términos: 
 

Por medio del Auto de Sustanciación No. 186 del 22 de abril de 2022, al advertirse algunas falencias 
de la cuales adolecía la demanda, se inadmitió y se concedió el término de diez (10) días para que se 
corrigieran dichos defectos.  
 

La apoderada judicial de la parte demandante, presentó escrito de subsanación el 18 de mayo de 
2022, esto es, dentro del término legal, según constancia secretarial obrante en el expediente.   
 

Así las cosas, procede el Despacho a asumir el conocimiento del Medio de Control de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho de carácter Laboral en primera instancia por los factores funcional, 
territorial y de cuantía según lo establecen los artículos 104 núm. 4, 155 núm. 2, 156 núm. 3 y 157 del 
CPACA; además, fue presentada en término según lo dispuesto en el literal c) del Núm. 1 del artículo 
164 ibídem. 
 

Se advierte que, en este caso la entidad demandada es el Distrito Especial de Santiago de Cali, por 
ser quien tiene la facultad de representación judicial, pues de acuerdo con el artículo 313 de la 
Constitución Política y el artículo 32 de la Ley 136 de 1994, al Concejo Municipal no le corresponde 
asumir su defensa por no contar con personería jurídica1.  
 

Además, a través del artículo 29 de la Ley 1551 de 2012, se estableció que eran funciones de los 
Alcaldes Municipales, entre otras: 

 

“Artículo 91. Funciones. Los alcaldes ejercerán las funciones que les asigna la Constitución, la ley, las 
ordenanzas, los acuerdos y las que le fueren delegadas por el Presidente de la República o gobernador 
respectivo (…) 
 

d) En relación con la Administración Municipal: 
 

1. Dirigir la acción administrativa del municipio; asegurar el cumplimiento de las funciones y de la prestación 
de los servicios a su cargo; representarlo judicial y extrajudicialmente…” 

 

En cuanto al requisito de conciliación extrajudicial descrito en el numeral 1 del artículo 161 del 
CPACA, modificado por el artículo 34 de la Ley 2080 de 2021, encuentra el Despacho que el mismo 
en los asuntos laborales es facultativo, por lo que, no es exigible en el presente caso. 
 

No se notificará a la Agencia Nacional de la defensa Jurídica, por cuanto la Acción no se interpone 
contra una entidad del orden nacional, conforme lo establece artículo 199 del CPACA. 
 

                                                 
1 Consejo de Estado, Sala Plena de lo Contencioso Administrativo, C.P. Juan Ángel Palacio Hincapié, Providencia del 12 de agosto de 2003, 
Radicación:11001-03-15-000-2003-00330-01(S-330) 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0136_1994_pr001.html#91


Una vez reunidos los requisitos legales de los artículos 161, 162, y 166 de la Ley 1437 de 2011, 
modificada por la Ley 2080 de 2021, el Despacho procederá a la admisión de la demanda en los 
términos del artículo 171 ibídem, en consecuencia, se 
 

DISPONE 
 

1. Admítase el Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho - Laboral, promovido por la 
señora Milena Echeverry Gaviria, a través de apoderada judicial, contra el Distrito Especial de 
Santiago de Cali – Concejo Municipal de Santiago de Cali. 
 

2. Notifíquese por estado a la parte actora. 
 

3. Notificar Personalmente a los siguientes sujetos procesales:  
 

➢ Representante legal del Distrito Especial de Santiago de Cali – Concejo Municipal de Santiago 
de Cali o a quien haya delegado la facultad de recibir notificaciones. 
 

➢ Agente del Ministerio Público delegado ante este Despacho. 
 

4. La notificación que se surtirá de conformidad con los artículos 197 y 199 del CPACA, este último 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, anexando solo copia de la presente providencia, 
comoquiera que la demanda y sus anexos ya han sido remitidos por la parte demandante en 
aplicación de numeral 8 del artículo 162 del CPACA. 

 

5. La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles 
siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 
notificación, según lo establece el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 
2080 de 2021. 

 

6. Conforme lo dispuesto en el artículo 172 del CPACA, correr traslado de la demanda a las partes, 
por el término de treinta (30) días.  
 

7. Con la contestación de la demanda se deberá aportar todas las pruebas que tenga en su poder y 
que pretenda hacer valer dentro del proceso, así como la totalidad del expediente administrativo que 
contenga los actos preparatorios y antecedentes de la actuación objeto del presente litigio, única y 
exclusivamente en medio digital remitido al siguiente correo electrónico: 
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. Lo anterior con el fin de implementar el uso de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite 
de los procesos judiciales, así como llevar el registro de las actuaciones en el Sistema Siglo XXI. 
 

8. De conformidad al artículo 171 numeral 4 del CPACA, sería procedente la estimación de gastos 
ordinarios del proceso, no obstante, como tal previsión lo indica, el Juez los fija cuando hay lugar a 
ello, en razón a lo anterior y dada la notificación de carácter electrónico, no se fijará suma alguna a 
depositar a órdenes de la Rama Judicial, sin perjuicio que el apoderado respectivo asuma la carga 
procesal que le corresponde en cuanto a la tramitación de oficios o requerimientos, de conformidad al 
inciso último del artículo 103 del CPACA y con la previsión del artículo 178 Ibídem. 
 

9. ADVERTIR que, el ÚNICO CANAL PARA RECIBO DE MEMORIALES DEL JUZGADO OCTAVO 
ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI, es el correo electrónico 
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, al cual se deben enviar identificando la radicación completa 
del expediente, el medio de control, las partes y el asunto, SIN COPIA A LOS CORREOS 
ELECTRÓNICOS INSTITUCIONALES DE ESTE DESPACHO. 
 
Notifíquese y Cúmplase, 
 
 
 
MONICA LONDOÑO FORERO 
Jueza 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL  

 DEL CIRCUITO DE CALI  
 
Santiago de Cali, siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Auto Interlocutorio Nº __388 
 

Proceso No.:  76001-33-33-008–2022–0099-00 
Demandante:             Pernod Ricard Colombia S.A. 
Demandado: Departamento del Valle del Cauca 
Medio de Control: Nulidad y restablecimiento del derecho-Tributario 
 

Asunto:  Admisión de demanda 
 

El representante legal de Pernod Ricard Colombia S.A., actuando a través de apoderado judicial, 
instaura medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter tributario, consagrado 
en el artículo 138 de la Ley 1437 de 2011, contra el Departamento del Valle del Cauca, a efectos de 
conseguir, la nulidad de los actos administrativos que se citan a continuación: 
 
✓ Resolución No. 1.120.40.20-068-4974 de diciembre 01 de 2020 Por la cual se expide Liquidación 

Oficial de Revisión, que modifica la declaración de participación de licores de origen extranjero No. 
761930011. 
 

✓ Resolución No. 1.120.40.01.54-004-2022002960  del 24 de enero de 2022, mediante el cual se 
resuelve un recurso de reconsideración presentado. 

 
Como consecuencia de lo anterior y a título de restablecimiento del derecho, se disponga que su 
representada no está obligada a pagar el Impuesto de Participación de Licores de Origen Extranjero, 
ni sanción alguna por el periodo gravable de enero del año 2019. 
 

Problema Jurídico 
 

Se procederá a realizar el estudio respectivo del escrito demandatorio, a fin de establecer si cumple o 
no con los requisitos legales establecidos en la ley 1437 de 2011. 
 

De lo Requisitos formales de la demanda: 
 

Respecto de la admisión se procede en los siguientes términos:  
 
Es competente este Despacho para asumir el conocimiento del Medio de Control de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho de carácter tributario en primera instancia por los factores funcional, 
territorial y de cuantía según lo establece el artículo 104, 155 Núm. 3 y 4, 156 numeral 7 de la Ley 1437 
de 2011, modificados por la Ley 2080 de 2021 y 157 ibidem, además fue presentada en término según 
lo dispuesto en el artículo 164, Num. 2, literal d) de la Ley 1437 de 2011.  
 
Por otra parte, no es necesario el agotamiento de conciliación extrajudicial en asuntos tributarios,  al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 1285 de 2009 y el Decreto 1716 de 2009. 
 
Frente a las exigencias establecidas en los artículos 162 de la Ley 1437 de 2011 modificada por la Ley 
2080 de 2021, respecto al escrito de demanda, observa el Despacho que fueron cumplidas por la parte 
actora. 
 
No se notificará a la Agencia Nacional de la defensa Jurídica, por cuanto no se encuentra vinculada 
una entidad del orden nacional conforme lo establece el Decreto 1365 de 2013. 
 
Una vez reunidos los requisitos legales establecidos en los artículos 161, 162 y 166 de la Ley 1437 de 
2011, así como los establecidos en la Ley 2080 de 2021, Ley 2213 de 2022, el Despacho procederá a 
la admisión de la demanda en los términos del artículo 171 ibídem, en consecuencia se, 
 
 

DISPONE: 



 
1. Admítase el Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho-Tributario, promovido por 

Pernod Ricard Colombia S.A., quien actúa por conducto de apoderado judicial contra el 
Departamento del Valle del Cauca. 

 

2. Notifíquese por estado a la sociedad demandante. 
 

3. Notificar Personalmente a los siguientes sujetos procesales:  
 

➢ Representante legal del Departamento del Valle del Cauca o a quien haya delegado la facultad de 
recibir notificaciones. 

 

➢ Agente del Ministerio Público delegado ante este despacho. 
 

4. La notificación se surtirá de conformidad con los artículos 197 y 199 del CPACA, éste último modificado 
por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, anexando copia de la presente providencia, comoquiera que 
la demanda y sus anexos ya han sido remitidos por la parte demandante. 

 

5. La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al 
envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación, 
según lo establece el inciso 4° del artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

6. Conforme lo dispuesto en el artículo 172 del CPACA, correr traslado de la demanda a las partes, por el 
término de treinta (30) días.  

 

7. Con la contestación de la demanda se deberá aportar todas las pruebas que tenga en su poder y 
que pretenda hacer valer dentro del proceso, única y exclusivamente en medio digital remitido 
al siguiente correo electrónico: of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. Lo anterior con el fin de 
implementar el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales, así como llevar el registro de las actuaciones 
en el Sistema Siglo XXI. 

 

8. De conformidad al artículo 171 numeral 4 del CPACA, sería procedente la estimación de gastos 
ordinarios del proceso, no obstante, como tal previsión lo indica, el Juez los fija cuando hay lugar a 
ello, en razón a lo anterior y dada la notificación de carácter electrónico, no se fijará suma alguna a 
depositar a órdenes de la Rama Judicial, sin perjuicio que el apoderado respectivo asuma la carga 
procesal que le corresponde en cuanto a la tramitación de oficios o requerimientos, de conformidad 
al inciso último del artículo 103 del CPACA y con la previsión del artículo 178 Ibídem. 

 

9. RECONOCER personería al Doctor David Eernesto Martínez Guerrero, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 102.296.280 y portador de la tarjeta profesional No. 203.707 del C.S de la J, como 
apoderado de la parte demandante, en los términos del poder. 
 

 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 
MONICA LONDOÑO FORERO 
Jueza 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL  

DEL CIRCUITO DE CALI  
 

Santiago de Cali, siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 
                                                                                                      Auto Interlocutorio No. 391 
 
Proceso No.:  76001-33-33-008-2022-00101-00 
Demandante:  Malcom Humberto Campaz Longa y Otros 
Demandado: Fiscalía General de la Nación 
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho – Laboral 
Asunto: Impedimento 
 
El señor Malcom Humberto Campaz Longa y Otros, a través de apoderado judicial, instauran 
demanda de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral, contra la Fiscalía General de 
la Nación, con el fin de que se declare la nulidad de los siguientes actos administrativos:  
 

➢ Oficio No. 20210060297591 del 6 de diciembre de 2021, suscrito por la Subdirectora Regional de 
Apoyo del Pacífico de la Fiscalía General de la Nación, por medio del cual se negó la petición 
presentada por el señor Malcom Humberto Campaz Longa. 
 

➢ Acto ficto o presunto producto de la reclamación administrativa presentada por el señor Francisco 
Javier Álvarez Herrera, el día 31 de agosto de 2021.  
 

➢ Oficio No. 20210060229321 del 30 de septiembre de 2021, suscrito por la Subdirectora Regional 
de Apoyo del Pacífico de la Fiscalía General de la Nación, por medio del cual se negó la petición 
presentada por el señor Arnulfo Alfonso Arias. 

 

A título de restablecimiento del derecho, solicitan se condene a la Fiscalía General de la Nación, a 
reconocer la bonificación judicial prevista en el Decreto 382 de 2013, como factor salarial para liquidar 
todas las prestaciones sociales devengadas y las que se causen a futuro y, en consecuencia, se les 
pague el producto de la reliquidación de todas las prestaciones sociales debidamente indexadas. 
 

CONSIDERACIONES 
 

Una vez revisadas las pretensiones de la demanda, se evidencia la configuración de una de las 
causales de impedimento previstas en el Código General del Proceso para asumir el conocimiento de 
este proceso, de acuerdo al cambio jurisprudencial suscitado en el Consejo de Estado en Providencia 
del 2 de mayo de 20191, donde se definió lo siguiente: 
 

“…el medio de control de la referencia se orienta a obtener la anulación de los actos administrativos que 
negaron al accionante, en condición de fiscal delegado ante jueces del circuito, la reliquidación de sus 
prestaciones sociales con la inclusión de la bonificación judicial establecida en el artículo 1 del Decreto 382 
de 2013. 
 

De la lectura del libelo introductorio se observa que la totalidad de los magistrados del Tribunal 
Administrativo del Meta se halla incursa en causal de impedimento frente al medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho incoado por el accionante contra la Fiscalía General de la Nación, dado que 
les asiste interés directo en el resultado del proceso, por cuanto el Decreto 382 de 2013 (…) creó una 
bonificación judicial para algunos servidores de la Fiscalía a “quienes se aplica el régimen salarial y 
prestacional establecido en el Decreto 53 de 1993, y que vienen rigiéndose por el Decreto 875 de 2012 y 
por las disposiciones que lo modifiquen o sustituyan”. 
 

Por su parte, se tiene que el citado Decreto 53 de 1993 fue expedido por el presidente de la República, “en 
uso de las facultades legales y en especial las conferidas por el artículo 14 de la Ley 4a. de 1992”, por ende, 
la bonificación judicial, sobre la cual gira el presente asunto, se correlaciona de manera directa con la Ley 4ª 
de 1992, particularmente con su artículo 14, que creó la prima especial del 30%; punto que cobra especial 
relevancia, dado que esta Corporación en diversos pronunciamientos ha encontrado fundadas 
manifestaciones de impedimento efectuadas por magistrados de tribunal, en asuntos en los que se discute 
el carácter salarial de la referida prestación para servidores de la Fiscalía General de la Nación. 
 

                                                 
1 Exp. 50001-23-33-000-2018-00381-01(1498-19) C.P. Carmelo Perdomo Cueter. 



En el mismo sentido, con Auto de 10 de mayo de 20182, esta sección declaró su impedimento para tramitar 
el medio de control de nulidad simple incoado por el Sindicato de Trabajadores Comuneros (Sintranivelar), 
contra los artículos 1 (parcial) y 2 del Decreto 382 de 6 de marzo de 2013; en cuya oportunidad se discurrió: 

 

“…la totalidad del colectivo de magistrados integrantes de la sección segunda de esta Corporación está 
incursa en causal de impedimento frente al medio de control incoado por el demandante contra la Nación 
– Ministerios de Justicia y del Derecho y de Hacienda y Crédito Público y  Departamento Administrativo 
de la Función Pública, dado que las prestaciones reconocidas en el Decreto 382 de 2013, si bien se 
establecen en favor de servidores de la Fiscalía General de la Nación, presenta como fundamento 
jurídico la Ley 4ª de 1992, por ello, efectuar cualquier pronunciamiento sobre esta, eventualmente podría 
incidir de manera favorable e indirecta en los servidores adscritos a los despachos a nuestro cargo….” 

 

Posteriormente, la sección tercera de esta Colegiatura, mediante providencia de 19 de septiembre de 2018, 
declaró fundado el precitado impedimento. 
 

Así las cosas, al encontrarse dichos magistrados en tal situación, surge inhabilidad de carácter subjetivo que 
les impide conocer del medio de control y, por ende, resulta fundado apartarse de su conocimiento con el fin 
de garantizar la imparcialidad de la justicia, razón por la cual la Sala aceptará su impedimento…” 

 

Bajo esa perspectiva y teniendo en cuenta que lo pretendido por la parte demandante también es el 
reconocimiento de la bonificación judicial como factor salarial, a efectos de que se ordene la 
reliquidación de sus prestaciones sociales con base en dicho emolumento y la correspondiente 
indexación, es decir, que el asunto versa sobre la interpretación del régimen salarial que asimismo 
cobija a los Jueces encargados de dar solución a la controversia; esta Operadora Judicial acoge la 
nueva postura del Consejo de Estado. 
 

Por lo expuesto y con el fin de dar cumplimiento a las disposiciones que exigen se garantice la 
adecuada imparcialidad en los procedimientos jurisdiccionales, me declaro impedida para conocer del 
presente asunto, por estar inmersa en la causal prevista de recusación señalada en el numeral 1 del 
artículo 141 del CGP, por remisión del artículo 130 del CPACA, que dispone: 
 

“Artículo 141. Causales de Recusación. Son causales de recusación las siguientes:  
 

1. Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes dentro del cuarto grado de 
consanguinidad o civil, segundo de afinidad o interés directo o indirecto en el proceso. (…)”. 

 

Finalmente, dado que la razón de impedimento aquí expresada comprende a los demás Jueces 
Administrativos por motivo del régimen salarial y prestacional que nos rige, el Despacho con 
fundamento en el numeral 1 del artículo 131 del CPACA, ordenará remitir el presente asunto al 
Juzgado Administrativo Transitorio creado mediante el Acuerdo PCSJA21-11764 del 11 de marzo de 
2021. 
 

Esto último, en concordancia con la postura asumida por la Sala Plena del Tribunal Administrativo del 
Valle del Cauca, en sesión ordinaria del 8 de junio de 2022, respecto el trámite que se le debe 
impartir a los impedimentos dentro de los procesos que se adelantan contra la Rama Judicial y otras 
entidades con régimen jurídico salarial y prestacional similar a ésta. 
 

Por lo anterior, el Despacho 
 

RESUELVE 
 

1. Declarar impedida a la Juez Octavo Oral Administrativo del Circuito de Cali, para conocer del 
presente asunto y estímese que el mismo comprende a todos los Jueces Administrativos, por las 
razones aquí expuestas. 

 

2. Remitir el presente medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho - Laboral, al 
Juzgado Administrativo Transitorio, por los motivos expuestos de este proveído. 

 

3. Comunicar a la parte actora que el proceso fue enviado al Juzgado en cita. 
 
 
Notifíquese y Cúmplase, 
 
 
 
MÓNICA LONDOÑO FORERO 
Jueza 
 

                                                 
2 Consejo de Estado, sección segunda, expediente 11001-03-24-000-2013-00472-00 (1893-2014), M. P. Carmelo Perdomo Cuéter. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL  

DEL CIRCUITO DE CALI  
 

Santiago de Cali, siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 
                                                                                                      Auto Interlocutorio No. 392 
 
Proceso No.:  76001-33-33-008-2022-00107-00 
Demandante:  Deicy Milena Ospina Aldana y Otros 
Demandado: Fiscalía General de la Nación 
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho – Laboral 
Asunto: Impedimento 
 
La señora Deicy Milena Ospina Aldana y Otros, a través de apoderado judicial, instauran demanda de 
nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral, contra la Fiscalía General de la Nación, 
con el fin de que se declare la nulidad del Oficio No. 20220060012471 del 21 de enero de 2022, 
suscrito por la Subdirectora Regional de Apoyo del Pacífico de la Fiscalía General de la Nación. 

 

A título de restablecimiento del derecho, solicitan se condene a la Fiscalía General de la Nación, a 
reconocer la bonificación judicial prevista en el Decreto 382 de 2013, como factor salarial para liquidar 
todas las prestaciones sociales devengadas y las que se causen a futuro y, en consecuencia, se les 
pague el producto de la reliquidación de todas las prestaciones sociales debidamente indexadas. 
 

CONSIDERACIONES 
 

Una vez revisadas las pretensiones de la demanda, se evidencia la configuración de una de las 
causales de impedimento previstas en el Código General del Proceso para asumir el conocimiento de 
este proceso, de acuerdo al cambio jurisprudencial suscitado en el Consejo de Estado en Providencia 
del 2 de mayo de 20191, donde se definió lo siguiente: 
 

“…el medio de control de la referencia se orienta a obtener la anulación de los actos administrativos que 
negaron al accionante, en condición de fiscal delegado ante jueces del circuito, la reliquidación de sus 
prestaciones sociales con la inclusión de la bonificación judicial establecida en el artículo 1 del Decreto 382 
de 2013. 
 

De la lectura del libelo introductorio se observa que la totalidad de los magistrados del Tribunal 
Administrativo del Meta se halla incursa en causal de impedimento frente al medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho incoado por el accionante contra la Fiscalía General de la Nación, dado que 
les asiste interés directo en el resultado del proceso, por cuanto el Decreto 382 de 2013 (…) creó una 
bonificación judicial para algunos servidores de la Fiscalía a “quienes se aplica el régimen salarial y 
prestacional establecido en el Decreto 53 de 1993, y que vienen rigiéndose por el Decreto 875 de 2012 y 
por las disposiciones que lo modifiquen o sustituyan”. 
 

Por su parte, se tiene que el citado Decreto 53 de 1993 fue expedido por el presidente de la República, “en 
uso de las facultades legales y en especial las conferidas por el artículo 14 de la Ley 4a. de 1992”, por ende, 
la bonificación judicial, sobre la cual gira el presente asunto, se correlaciona de manera directa con la Ley 4ª 
de 1992, particularmente con su artículo 14, que creó la prima especial del 30%; punto que cobra especial 
relevancia, dado que esta Corporación en diversos pronunciamientos ha encontrado fundadas 
manifestaciones de impedimento efectuadas por magistrados de tribunal, en asuntos en los que se discute 
el carácter salarial de la referida prestación para servidores de la Fiscalía General de la Nación. 
 

En el mismo sentido, con Auto de 10 de mayo de 20182, esta sección declaró su impedimento para tramitar 
el medio de control de nulidad simple incoado por el Sindicato de Trabajadores Comuneros (Sintranivelar), 
contra los artículos 1 (parcial) y 2 del Decreto 382 de 6 de marzo de 2013; en cuya oportunidad se discurrió: 

 

“…la totalidad del colectivo de magistrados integrantes de la sección segunda de esta Corporación está 
incursa en causal de impedimento frente al medio de control incoado por el demandante contra la Nación 
– Ministerios de Justicia y del Derecho y de Hacienda y Crédito Público y  Departamento Administrativo 
de la Función Pública, dado que las prestaciones reconocidas en el Decreto 382 de 2013, si bien se 
establecen en favor de servidores de la Fiscalía General de la Nación, presenta como fundamento 
jurídico la Ley 4ª de 1992, por ello, efectuar cualquier pronunciamiento sobre esta, eventualmente podría 
incidir de manera favorable e indirecta en los servidores adscritos a los despachos a nuestro cargo….” 

 

Posteriormente, la sección tercera de esta Colegiatura, mediante providencia de 19 de septiembre de 2018, 
declaró fundado el precitado impedimento. 

                                                 
1 Exp. 50001-23-33-000-2018-00381-01(1498-19) C.P. Carmelo Perdomo Cueter. 
2 Consejo de Estado, sección segunda, expediente 11001-03-24-000-2013-00472-00 (1893-2014), M. P. Carmelo Perdomo Cuéter. 



Así las cosas, al encontrarse dichos magistrados en tal situación, surge inhabilidad de carácter subjetivo que 
les impide conocer del medio de control y, por ende, resulta fundado apartarse de su conocimiento con el fin 
de garantizar la imparcialidad de la justicia, razón por la cual la Sala aceptará su impedimento…” 

 

Bajo esa perspectiva y teniendo en cuenta que lo pretendido por la parte demandante también es el 
reconocimiento de la bonificación judicial como factor salarial, a efectos de que se ordene la 
reliquidación de sus prestaciones sociales con base en dicho emolumento y la correspondiente 
indexación, es decir, que el asunto versa sobre la interpretación del régimen salarial que asimismo 
cobija a los Jueces encargados de dar solución a la controversia; esta Operadora Judicial acoge la 
nueva postura del Consejo de Estado. 
 

Por lo expuesto y con el fin de dar cumplimiento a las disposiciones que exigen se garantice la 
adecuada imparcialidad en los procedimientos jurisdiccionales, me declaro impedida para conocer del 
presente asunto, por estar inmersa en la causal prevista de recusación señalada en el numeral 1 del 
artículo 141 del CGP, por remisión del artículo 130 del CPACA, que dispone: 
 

“Artículo 141. Causales de Recusación. Son causales de recusación las siguientes:  
 

1. Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes dentro del cuarto grado de 
consanguinidad o civil, segundo de afinidad o interés directo o indirecto en el proceso. (…)”. 

 

Finalmente, dado que la razón de impedimento aquí expresada comprende a los demás Jueces 
Administrativos por motivo del régimen salarial y prestacional que nos rige, el Despacho con 
fundamento en el numeral 1 del artículo 131 del CPACA, ordenará remitir el presente asunto al 
Juzgado Administrativo Transitorio creado mediante el Acuerdo PCSJA21-11764 del 11 de marzo de 
2021. 
 

Esto último, en concordancia con la postura asumida por la Sala Plena del Tribunal Administrativo del 
Valle del Cauca, en sesión ordinaria del 8 de junio de 2022, respecto el trámite que se le debe 
impartir a los impedimentos dentro de los procesos que se adelantan contra la Rama Judicial y otras 
entidades con régimen jurídico salarial y prestacional similar a ésta. 
 

Por lo anterior, el Despacho 
 

RESUELVE 
 

1. Declarar impedida a la Juez Octavo Oral Administrativo del Circuito de Cali, para conocer del 
presente asunto y estímese que el mismo comprende a todos los Jueces Administrativos, por las 
razones aquí expuestas. 

 

2. Remitir el presente medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho - Laboral, al 
Juzgado Administrativo Transitorio, por los motivos expuestos de este proveído. 

 

3. Comunicar a la parte actora que el proceso fue enviado al Juzgado en cita. 
 

 
 
Notifíquese y Cúmplase, 
 
 
 
MÓNICA LONDOÑO FORERO 
Jueza 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO DE CALI 
 
Santiago de Cali, ocho (8) de julio de dos mil veintidós (2022). 

Auto interlocutorio No. _395 
Radicación No.  2022-00109-01 
Demandante:            María Rusmira Lizcano Lizcano 
Demandado:            Distrito Especial de Santiago de Cali 
Acción:            Ejecutivo 

Asunto:            Libra mandamiento de pago 
 

La parte ejecutante, por intermedio de apoderado judicial promueve acción ejecutiva, en contra del 
Distrito Especial de Santiago de Cali; así se hace necesario precisar: 
 

 
ANTECEDENTES 

 
 

El Juzgado Veintiuno Administrativo del Circuito de Cali, remite el presente asunto, señalando que este 
juzgado es el competente para conocerlo. 
 
Para resolver, sobre la viabilidad de proferir mandamiento de pago, se verifica lo requerido a favor de 
la parte ejecutante, que es la ejecución de la sentencia No. 168 del 12 de septiembre de 2016 proferida 
por este Juzgado, la cual fue confirmada, por el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, que data 
del 13 de junio de 2019. El proceso ordinario fue tramitado con el Rad. 76001-33-31-008-2014-00067-
00. 

 
 

PROBLEMA JURÍDICO 
 

Corresponde a este juzgado, analizar y verificar si la solicitud ejecutiva cumple con todos los 
presupuestos como obligación clara, expresa y exigible, a fin de librar mandamiento de pago por 
concepto de capital e intereses, al que fue condenado la parte ejecutada, dentro del proceso ordinario, 
mediante sentencia judicial. 
 

JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA 
 

Con miras a establecer la jurisdicción, la regla que debe observarse en contexto a lo dispuesto en el 
numeral 6 del art. 104 de la Ley 1437 de 2011, está instituida para conocer: “6. Los ejecutivos derivados 
de las condenas impuestas y las conciliaciones aprobadas por esta jurisdicción, así como los provenientes de 
laudos arbitrales en que hubiere sido parte una entidad pública; e, igualmente los originados en los contratos 
celebrados por esas entidades.” 

 
Ahora, el artículo 155 de la Ley 1437 de 2011, modificada por la Ley 2080 de 2021, establece como 
factor de competencia para los juzgados administrativos: 
 

“(…)7. De la ejecución de condenas impuestas o conciliaciones judiciales aprobadas en los procesos 
que haya conocido el respectivo juzgado en primera instancia, incluso si la obligación que se persigue 
surge en el trámite de los recursos extraordinarios. Asimismo, conocerá de la ejecución de las obligaciones 
contenidas en conciliaciones extrajudiciales cuyo trámite de aprobación haya conocido en primera instancia. 
En los casos señalados en este numeral, la competencia se determina por el factor de conexidad, sin 
atención a la cuantía. Igualmente, dé los demás procesos ejecutivos cuando la cuantía no exceda de mil 
quinientos (1.500) salarios mínimos legales mensuales vigentes”. (Se destaca). 

 
Razón por la cual, siendo el juzgado competente, se desciende al siguiente ítem: 

 
TÍTULO EJECUTIVO 

 
El Numeral 1º del Artículo 297 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, dispone que: 

 

“Artículo 297. Título Ejecutivo. Para los efectos de este Código, constituyen título ejecutivo: 
 

1. Las sentencias debidamente ejecutoriadas proferidas por la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, 
mediante las cuales se condene a una entidad pública al pago de sumas dinerarias. (…)” 
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Entonces resulta claro que constituye título ejecutivo, la sentencia debidamente ejecutoriada, proferida 
por la Jurisdicción administrativa, mediante la cual se haya condenado a una entidad pública al pago 
de una suma de dinero. 
 

De acuerdo con lo anterior, se aplica el artículo 114 del CGP, el cual exige que se requerirá la copia 
de la providencia con su constancia de ejecutoria. 
 

En razón a que se trata de una demanda ejecutiva interpuesta en vigencia del CGP, debe tenerse en 
cuenta el artículo 422 ejusdem en lo relacionado a procesos ejecutivos: 

 

“Artículo 422. Título ejecutivo. Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y 
exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba 
contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier 
jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía aprueben 
liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale la 
ley. La confesión hecha en el curso de un proceso no constituye título ejecutivo, pero sí la que conste en el 
interrogatorio previsto en el artículo 184. (Resaltado del despacho). 
 

Por otra parte, el H. Consejo de Estado, ha indicado que por regla general el título ejecutivo cuando 
proviene de una sentencia es de carácter complejo, a manera de excepción, es simple, en la medida 
que por ejemplo, la entidad no haya expedido el acto administrativo de cumplimiento1, así: 
“Seguidamente, se advierte que, por regla general, en los procesos ejecutivos que se promueven con fundamento 
en las providencias judiciales, como en el presente asunto, y solo por excepción, el título ejecutivo es simple y 
se integra únicamente por la sentencia, cuando, por ejemplo, la administración no ha proferido el acto para acatar 
la decisión del juez.”. 
 

Se verifica que la sentencia se encuentra debidamente ejecutoriada, a partir del día 25 de julio de 
2019, ahora es pertinente enunciar si lo pretendido se encuentra ajustado al ordenamiento jurídico. 
 
 

MANDAMIENTO DE PAGO 
 

Téngase en cuenta que, el juez puede librar mandamiento limitándolo a lo que considera legal, así lo 
dispone el CGP en el: “Artículo 430. Mandamiento ejecutivo. Presentada la demanda acompañada de 

documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la 
obligación en la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal. (…)” 
 

CUMPLIMIENTO AL FALLO JUDICIAL 
 

Descendiendo al cumplimiento que ha dado la entidad ejecutada al fallo judicial en cuestión, la parte 
ejecutante manifiesta en su escrito que, la entidad territorial no ha dado cumplimiento a la providencia, 
superando el término que estipula la Ley. 
 

NATURALEZA DEL PROCESO EJECUTIVO-MANDAMIENTO 
 

Resulta menester establecer que, al momento de calificar el titulo objeto de recaudo, no se podrá hacer 
juicios de valor en esta etapa imberbe, debido a que le corresponde a la ejecutada, ejercer su defensa 
respecto a lo pretendido por la parte ejecutante, así ha reconocido el Máximo Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo, cuando precisó: 
 

“(…)Debe quedar diáfano que, en tratándose de acciones ejecutivas que tengan por fundamento el cobro de 
condenas impuestas por la jurisdicción de lo contencioso administrativa, no es dable su rechazo con 
fundamento en juicios de valor que puedan constituirse en verdadero prejuzgamiento sobre las 
súplicas de la demanda, pues, de una parte, la ley tan sólo exige que se acompañe el libelo con el 
documento o documentos que constituyen título ejecutivo y, de otra, que el mandamiento respectivo 
deberá librarse en la forma pedida por el actor, si fuere procedente o, dado el caso, en la que el operador 
judicial considere legal, acorde con las circunstancias planteadas, pues cualquier reparo sobre las sumas 
o conceptos reclamados deberán ser objeto de debate dentro del trámite procesal mediante la 
formulación, por el demandado, de los recursos y medios de defensa autorizados por el legislador.”2 
(Se destaca) 
 

Lo anterior, aclarando que la teleología de librar mandamiento ejecutivo en este tipo de procesos no 
obliga ineludiblemente a una decisión posterior favorable, así se reseña: 
 
 “(…) que por el solo hecho que el juez libre la orden de pago no por ello queda ineludiblemente obligado a 
mantener la ejecución en contra del deudor hasta el final, pues bien puede llegar a una conclusión distinta al 
momento de proferir sentencia, es decir, que puede encontrar que no se dan los supuestos necesarios 

                     
1 CONSEJO DE ESTADO-SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO-SECCIÓN TERCERA-SUBSECCIÓN C-
Consejero ponente: JAIME ORLANDO SANTOFIMIO GAMBOA (E)-Bogotá, D. C., ocho (8) de junio de dos mil dieciséis 
(2016)-Radicación número: 25000-23-36-000-2015-02332-01(56904) 
2 CONSEJO DE ESTADO-SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO.-SECCIÓN SEGUNDA-SUBSECCIÓN A-
Consejero ponente: GUSTAVO EDUARDO GÓMEZ ARANGUREN-Bogotá, D. C., veinticinco (25) de junio de dos mil catorce 
(2014) 
Radicación número: 68001-23-33-000-2013-01043-01(1739-14) 
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para continuar con la ejecución, sin que con ello falte a norma alguna (…)”·3 (Resaltado) 
 

Ahora, en la estructura del proceso ejecutivo, se encuentra el mandamiento de pago, como medida 
provisional para asegurar el cumplimiento de una obligación, así lo expresa el Consejo de Estado4: 
 

“La estructura del proceso ejecutivo, resulta sencilla pues se inicia con la orden de pago que profiere la 
autoridad judicial, que puede ser controvertida o no por el ejecutado. Si el demandado se opone a la ejecución, 
lo hará ya sea con la interposición del recurso de reposición para alegar la falta de requisitos formales del título 
o la falta de ciertos requisitos de la demanda o por la existencia de excepciones previas o también lo hará con 
la presentación de las excepciones de fondo. Así y dependiendo de que exista o no un cuestionamiento formal 
o de fondo respecto del título ejecutivo, se abrirá camino a dictar la orden de seguir adelante con la ejecución. 
 

El mandamiento ejecutivo, es una orden judicial provisional de cumplir perentoriamente con una 
obligación que reúna las condiciones de un título ejecutivo, esto es que sea expresa, clara, actualmente 

exigible y que provenga del deudor5”. 
 
 

CUMPLIMIENTO AL FALLO JUDICIAL 
 
La providencia objeto de recaudo, que hizo tránsito a cosa juzgada, declaró la nulidad de los actos 
administrativos demandados y a título de restablecimiento del derecho, ordenó al DISTRITO 
ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI reconocer un reajuste pensional de que trata la Ley 6 de 1992 y 
el Decreto 2108 de 1992, a favor de la parte demandante, quedando ejecutoriada la orden judicial para 
el día 25 de julio de 2019. 
 
Por lo anterior, se ordenará librar mandamiento, pero desde la petición de cumplimiento del fallo en 
debida forma, esto es, desde el 25 de noviembre de 2019, en virtud del artículo 192 del CPACA, al 
haber operado de forma parcial la cesación de intereses. 
 
Por tanto, encontrándose cumplidos los requisitos exigidos en el artículo 422 y 430 de Código General 
del Proceso, norma procedimental aplicable, se procederá a proferir mandamiento de pago a cargo de 
la entidad y a favor de la demandante por concepto de capital e intereses moratorios, pues se afirma 
que no se ha dado cumplimiento al fallo, no sin antes advertir que el juez podrá determinar dichas 
sumas de acuerdo con lo que resulte probado en el expediente.  
 
Estará a cargo de la entidad demandada verificar el concepto de capital e intereses generados, 
en cumplimiento al fallo judicial. 
 
En firme esta decisión, se resolverá lo atinente a la medida de embargo y secuestro de dineros 
pertenecientes a la entidad territorial. 
 

En consecuencia, este Despacho: 
RESUELVE 

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento ejecutivo de pago, a cargo del DISTRITO ESPECIAL DE 
SANTIAGO DE CALI y a favor de la señora MARÍA RUSMIRA LIZCANO LIZCANO, por lo siguiente: 
 

❖ Se libra mandamiento de pago con ocasión al pago de un reajuste pensional, así como su indexación 
por la suma que resulte probada en el proceso conforme a los parámetros de ley, hasta que se 
verifique que se haga efectivo su pago.  

 

❖ Se libra el mandamiento por concepto de intereses moratorios desde el 25 de Noviembre de 2019, 
por la suma que resulte probada, conforme a la normativa vigente al momento en que fue proferido 
el título base del recaudo hasta la fecha en que se haga exigible el pago, de acuerdo a la parte 
motiva de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: Téngase en cuanto los pagos y/ abonos efectuados por la entidad ejecutada a la 
obligación, si existieren.  
 

La parte ejecutada deberá verificar los valores presentados por la parte ejecutante, y radicar, si a bien 
lo tiene, las objeciones a la misma, so pena de quedar en firme.  
 
TERCERO: ORDENAR al DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI, cumplir con la obligación 
dentro del término de cinco (05) días siguientes (artículo 431 del Código General del Proceso). 
 

                     
3 Rodríguez Tamayo Mauricio Fernando- La acción ejecutiva ante la jurisdicción administrativa-5a Edición-Actualizada con el 
Código General del Proceso y el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 2016. Pág. 613. 
4 CONSEJO DE ESTADO-SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO-SECCIÓN SEGUNDA-SUBSECCIÓN B-

CONSEJERA PONENTE: DRA. SANDRA LISSET IBARRA VÉLEZ-Bogotá D.C., 18 de mayo de 2017.-Expediente 
Nº:150012333000201300870 02 (0577-2017)  
5 Articulo 422 C.G.P. 
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CUARTO: La entidad ejecutada, cuenta con diez (10) días siguientes a la presente notificación, para 
proponer las excepciones a que tenga lugar de conformidad al numeral 1 del artículo 442 del CGP. 
 

QUINTO: La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles 
siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 
notificación, según lo establece el inciso 4° del artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
SEXTO: NOTIFICAR a la Procuradora Judicial I No. 58 delegada ante este Despacho y a la ejecutada, 
en los términos del artículo 199 del CPACA modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. Los 
memoriales y pruebas que se pretendan hacer valer, deberán ser remitidos única y exclusivamente 
en medio digital remitido al siguiente correo electrónico: of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Lo anterior con el fin de implementar el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones 
en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales, así como llevar el registro 
de las actuaciones en el Sistema 

 
SÉPTIMO: RECONOCER personería a la Doctora Soraya Leupin Restrepo, identificada con la cédula 
de ciudadanía No. 31.710.647 de Cali y portadora de la tarjeta profesional No. 228.939 del C.S. de la 
J, en los términos del poder a ella otorgado.  
 

 
Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 

MÓNICA LONDOÑO FORERO 
Jueza. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL  

 DEL CIRCUITO DE CALI  
 

Santiago de Cali, siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 

Auto de sustanciación Nº 262 
 

Proceso No.:  76001-33-33-008-2022-00110-00 
Demandante:  Orlando Ochoa Vallejo 
Demandado: Nación-Ministerio de Defensa-Ejército Nacional 
Medio de Control: Nulidad y restablecimiento del derecho-Laboral 
 
Asunto: Inadmite Demanda 
 
El señor Orlando Ochoa Vallejo, actuando a través de apoderado judicial, instaura medio de control de 
nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral, consagrado en el artículo 138 de la Ley 1437 
de 2011, contra la Nación-Ministerio de Defensa-Ejército Nacional, a efectos de conseguir, la nulidad 
del acto administrativo que se cita a continuación: 
 

➢ Resolución No. RS20211129047438 del 19 de noviembre de 2021. 
 

A título de restablecimiento del derecho, solicita se ordene a la entidad a incrementar la pensión de 
invalidez al 100% del último salario devengado en servicio activo, por un soldado profesional o su 
equivalente en las Fuerzas Militares. 
 
Problema Jurídico 
 
Le corresponde al Despacho, determinar si la demanda cumple con los requisitos para su interposición 
o si por el contrario, está llamada a inadmitirse para que la misma sea subsanada. 
 
De los Requisitos Formales de la Demanda: 
 
Ahora bien, la demanda es el instrumento a través del cual se ejercita el derecho de acción, es decir, 
que inicia el proceso judicial para obtener -mediante la sentencia- la resolución de las pretensiones que 
formula el demandante. Considerando, entonces, la importancia que tiene la demanda como 
mecanismo introductorio del proceso, es preciso tener en cuenta que la ley ha establecido diversos 
requisitos para el cumplimiento del presupuesto procesal denominado “demanda en forma”. (…), no 
cualquier escrito denominado demanda pone en funcionamiento la jurisdicción, toda vez que se debe 
cumplir con los requisitos dispuestos por la ley para estructurarla en debida forma1. 
 

Analizada la demanda presentada, se observa que está llamada a inadmitirse, por las siguientes 
razones: 
 
✓ La demanda deberá ser aportada de manera completa, al obrar en el expediente una parte de ella. 
 
✓ Debe ser inadmitida a fin de que sea acomodada a las directrices del artículo 162 de la Ley 1437 de 
2011 modificado por la Ley 2080 de 2021, requisito reiterado mediante Ley 2213 de 2022, por lo tanto, 
deberá aportar la parte demandante la constancia de envío por medio de correo electrónico de la 
demanda y anexos, a la entidad demandada.  

 
 

Soporte Jurisprudencial 
 
En relación a la oportunidad que tiene el juez para exponer las falencias de la demanda, el H. Consejo 
de Estado ha sostenido: 
 

“El artículo 103 de la Ley 1437, expresamente dispone que “los procesos que se adelanten ante la 
jurisdicción de lo contencioso administrativo tienen por objeto la efectividad de los derechos reconocidos en 
la Constitución Política y la ley y la preservación del orden jurídico”. 
 

                                                 
1 CONSEJO DE ESTADO-SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO-SECCION TERCERA-SUBSECCION C-
Consejera ponente: OLGA MELIDA VALLE DE LA HOZ(E)-Bogotá, D.C., primero (01) de julio de dos mil quince (2015)-
Radicación número: 25000-23-26-000-1999-02854-01(34163) 



“Por su parte, el artículo 4º del Código de Procedimiento Civil prescribe que “el juez deberá tener en cuenta 
que el objeto de los procedimientos es la efectividad de los derechos reconocidos por la ley sustancial”, lo 
que se refleja en el deber consagrado en el numeral 1 del artículo 37 ibídem de “dirigir el proceso, velar por 
su rápida solución, adoptar las medidas conducentes para impedir su paralización y procurar la mayor 
economía procesal, so pena de incurrir en responsabilidad por las demoras que ocurran”. 
 

“En virtud de la finalidad del proceso judicial —la efectividad de los derechos— el juez goza de 
amplias potestades de saneamiento, en aras de que el proceso se ritúe conforme al procedimiento 
legal y se profiera una sentencia de mérito al verificarse el cumplimiento de los presupuestos de 
validez y eficacia del proceso, potestades de las que puede hacer uso en cualquier etapa del mismo, 
por ejemplo, al momento de estudiar la demanda para su admisión o en la audiencia inicial, etapa 
procesal en la cual, acorde con lo dispuesto en el artículo 180.5 de la Ley 1437, el juez, de oficio o a 
petición de parte, debe decidir los vicios que se hayan presentado y adoptar las medidas de 
saneamiento necesarias para evitar sentencias inhibitorias. 
 

“Así, la facultad de saneamiento le impone al juez la obligación de revisar la regularidad del proceso, la 
existencia de irregularidades o vicios y subsanarlos, para que el proceso pueda seguir y culminar 
normalmente con sentencia de mérito. 
 

“4.2.2. La potestad-deber del juez de sanear el proceso en cada etapa procesal se funda en la regla 
contenida en el artículo 25 de la Ley 1285, según la cual “agotada cada etapa del proceso, el juez ejercerá 
el control de legalidad para sanear los vicios que acarrean nulidades dentro del proceso, los cuales, salvo 
que se trate de hechos nuevos, no se podrán alegar en las etapas siguientes en aras de evitar dilaciones 
injustificadas”, salvo aquellas otras irregularidades que “comporten una grave afectación del núcleo esencial 
de las garantías constitucionales de las cuales son titulares los sujetos procesales”, de acuerdo con la 
Sentencia C-713 de 2008 que declaró exequible el artículo 25 de la Ley 1285 (…)2” (Negrilla fuera de texto 
original). 

 

En este sentido, la demanda habrá de inadmitirse conforme lo dispone el artículo 170 del CPACA, con 
el objeto de que subsane las falencias descritas, so pena de ser rechazada, advirtiéndose desde este 
momento que la demanda principal y la corrección de la misma deberán ser enviadas por correo 
electrónico a la entidad demandada de conformidad al artículo 35 de la Ley 2080 del año 2021. 
 
En consecuencia, el Juzgado Octavo Administrativo Oral del Circuito Judicial de Cali, RESUELVE: 

 
1. Inadmítase la presente demanda. 
 
2. Conceder el término de diez (10) días a fin de que se corrija los defectos antes anotados, so pena de 

rechazo, de conformidad con el artículo 170 del C.P.A.C.A. 
 

3. Reconózcase personería para actuar como apoderado de la parte demandante al abogado Duverney 
Eliud Valencia Ocampo, identificado con la cédula de ciudadanía No. 9.770.271 y portador de la tarjeta 
profesional No. 218.976 del Consejo Superior de la Judicatura, en los términos del mandato a él 
otorgado. Se tiene presente para todos los efectos, que de conformidad con el artículo 75 del CGP, el 
poder fue otorgado a una persona jurídica, cuyo objeto social principal es la prestación de servicios 
jurídicos, esto es, Valencort & Asociados S.A.S. 

 
4. ADVERTIR que, el ÚNICO CANAL PARA RECIBO DE MEMORIALES DEL JUZGADO OCTAVO 

ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI, es el correo electrónico 
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, al cual se deben enviar identificando la radicación 
completa del expediente, el medio de control, las partes y el asunto, SIN COPIA A LOS CORREOS 
ELECTRÓNICOS INSTITUCIONALES DE ESTE DESPACHO. 

 
Notifíquese y Cúmplase, 
 
 
MÓNICA LONDOÑO FORERO 
Jueza 
  

                                                 
2 Auto 2012-00173 de septiembre 26 de 2013 CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
SECCIÓN CUARTA Rad.: 08001-23-33-004-2012-00173-01 (20135) Consejero Ponente: Dr. Jorge Octavio Ramírez Ramírez 
Proceso: Nulidad y restablecimiento del derecho Demandante: Sociedad Dormimundo Ltda.Demandado: U.A.E. DIAN. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL  

DEL CIRCUITO DE CALI 
 

Santiago de Cali, siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022). 
                                 Auto Interlocutorio No.394 

 
 
Proceso No.:    76001-33-33-008-2022-00114-00 
Demandante:   Neftaly Mosquera Perea y Otros 
Demandado:   Nación – Ministerio de Defensa – Policía Nacional 
    Rama Judicial – Dirección Ejecutiva de Administración Judicial 
   Fiscalía General de la Nación 
Medio de Control: Reparación Directa  
Asunto:  Remite por Competencia 
 
El señor Neftaly Mosquera Perea y Otros, por conducto de apoderado judicial y en ejercicio del medio 
de control de Reparación Directa, instauran demanda contra la Nación – Ministerio de Defensa – 
Policía Nacional, la Rama Judicial – Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y la Fiscalía 
General de la Nación, con el fin que se les declare administrativamente responsables y se condenen 
a pagar los perjuicios materiales e inmateriales presuntamente causados con ocasión de la privación 
injusta de la libertad del señor Mosquera Perea.  
 

Problema Jurídico 
 

Le corresponde al Despacho determinar si es competente para asumir el conocimiento del Medio de 
Control de Reparación Directa, en primera instancia, por los factores funcional, territorial y de cuantía. 

 

CONSIDERACIONES 
 

Respecto de la competencia por el factor territorial, el numeral 6 del artículo 156 de la Ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021, establece: 
 

“Artículo 156. Competencia por razón del territorio. Para la determinación de la competencia por razón 
del territorio se observarán las siguientes reglas: 
 

(…) 6. En los de reparación directa se determinará por el lugar donde se produjeron los hechos, las 
omisiones o las operaciones administrativas, o por el domicilio o sede principal de la entidad 
demandada a elección del demandante...” (Negrilla fuera del texto) 

 

Por su parte, la Sala Plena del Consejo de Estado ha señalo que, para determinar cuál es la 
autoridad judicial competente para conocer de los asuntos en los que se reclama la responsabilidad 
patrimonial del Estado por privación injusta de la libertad, es necesario determinar el lugar en el que 
se resolvió la situación jurídica del sindicado y se profirió la medida de aseguramiento en su contra, 
así1: 
 

“…En relación con la aplicación de esa preceptiva legal a los procesos de responsabilidad extracontractual 
que se promuevan en contra del Estado, derivados, precisamente, de los hechos de la Administración de 
Justicia, esta Corporación ha sostenido:  

 

“…En este caso no es el hecho físico de la detención o privación de la libertad del demandante, 
cumplida en la ciudad de Barranquilla, lo que de manera aislada, autónoma e independiente de la 
actuación penal de la cual deriva, determina la competencia para conocer de la demanda de reparación 
directa instaurada por el afectado y su familia. 
 

En este evento lo que en realidad representa relevancia para los fines de determinación de la 
competencia está dada por las omisiones en que los actores alegan incurrieron las autoridades penales 
que profirieron las decisiones judiciales ordenando la captura y decretando la condena del señor De la 
Torre Pestaña.  
 

En este orden de ideas dado que el trámite de la investigación y su conclusión, a juicio de los actores 
viciadas de error judicial y de un anormal funcionamiento de la administración de justicia acaeció en la 

                                                 
1 Providencia del 27 de enero de 2009, Exp. 11001-03-15-000-2008-01147-00(C), C.P. Mauricio Fajardo Gómez. En igual sentido, consultar las siguientes 
providencias proferidas por la Sección Tercera del 11 de diciembre de 2018, Exp. 62.024; del 10 de octubre de 2017, Exp. 59.573. Postura reiterada en 
Providencias del 5 de enero de 2021, C.P. Guillermo Sánchez Luque, Exp. 11001-33-36-033-2019-00254-01(65599); del 4 de marzo de 2021, C.P., José 
Roberto Sáchica Méndez, Exp. 76001-33-33-020-2020-00007-01(66129), al resolver conflictos negativos de competencia. 
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ciudad de Pereira, es el Juez Administrativo de esa ciudad el competente para asumir el trámite y decidir 
el proceso de reparación directa…”  

 

En línea con el pronunciamiento jurisprudencial referido, la Sala estima que el competente para conocer de 
la demanda en estudio es el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, dado que, según las pruebas 
obrantes en el expediente, fue en la ciudad de Bogotá D.C., donde se adoptaron y emitieron las decisiones 
judiciales adoptadas por la Fiscalía General de la Nación, a través de las cuales se resolvió la situación 
jurídica de los señores Franz Seidel Morales y Carlos Alberto Ariza Giraldo, sindicados de la infracción a la 
Ley 30 proferida en el año de 1986 y en ese mismo Distrito Capital se dictó, posteriormente, resolución de 
acusación en contra de dichas personas…”  

 

Siguiendo las anteriores orientaciones, los competentes para conocer esta demanda serían los 
Juzgados Administrativos del Circuito de Buenaventura, dado que, los hechos por las cuales hoy se 
reclama un reconocimiento y pago de perjuicios ocurrieron en dicho Ente Distrital, esto es, la captura 
del señor Neftaly Mosquera Perea y la imposición de una medida de aseguramiento en su contra 
consistente en detención preventiva en establecimiento carcelario. 
 

Así las cosas, en virtud de lo dispuesto en el artículo 168 de la Ley 1437 de 2011, el Despacho 
declarará su falta de competencia para conocer el presente proceso por el factor territorial y, ordenará 
la remisión del expediente a los Juzgados Administrativos del Circuito de Buenaventura –reparto-, 
para lo de su competencia. 
 

En consecuencia, el Juzgado Octavo Administrativo Oral del Circuito Judicial de Cali,  
 

RESUELVE 
 

1. DECLARAR LA FALTA DE COMPETENCIA para conocer el presente medio de control de 
Reparación Directa, instaurado por el señor Neftaly Mosquera Perea y Otros, través de apoderado 
judicial, en contra de la Nación – Ministerio de Defensa – Policía Nacional, la Rama Judicial – 
Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y la Fiscalía General de la Nación, de conformidad 
con lo aquí expuesto.  
 

2. REMITIR el presente asunto a los Juzgados Administrativos del Circuito de Buenaventura –
reparto-, para lo de su competencia, de acuerdo a las consideraciones expuestas. 
 

3. Para efectos legales se tendrá en cuenta la fecha de presentación de la demanda, efectuada ante 
la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de este Circuito. 

 

4. ADVERTIR que, el ÚNICO CANAL PARA RECIBO DE MEMORIALES DEL JUZGADO OCTAVO 
ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI, es el correo electrónico 
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, al cual se deben enviar identificando la radicación 
completa del expediente, el medio de control, las partes y el asunto, SIN COPIA A LOS 
CORREOS ELECTRÓNICOS INSTITUCIONALES DE ESTE DESPACHO. 

 
Notifíquese y Cúmplase 
 
 
 
MONICA LONDOÑO FORERO 
Jueza 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL  

 DEL CIRCUITO DE CALI  
 

Santiago de Cali, ocho (8) de julio de dos mil veintidós (2022). 
Auto de Sustanciación No. 263 

 
Proceso No.:  76001-33-33-008–2022–00126-00 
Demandante:             Enrique Hormaza Restrepo 
Demandado: Distrito Especial de Santiago de Cali 
Medio de Control: Nulidad y restablecimiento del derecho-Otros asuntos 
 

Asunto:  Traslado medida cautelar 
 

El señor Enrique Hormaza Restrepo, actuando a través de apoderada judicial, instaura medio de control 
de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter Otros Asuntos, consagrado en el artículo 138 de 
la Ley 1437 de 2011, contra el Distrito Especial de Santiago de Cali, a efectos de conseguir, la nulidad 
de los actos administrativos que se citan a continuación: 
 
✓ Resolución No. 000000854589221 de agosto 05 de 2021 Por la cual se declara como contraventor 

al demandante. 
 

✓ Resolución No. 41520102108408 del 23 de noviembre de 2021, mediante el cual se resuelve el 
recurso de apelación presentado. 

 
Como consecuencia de lo anterior y a título de restablecimiento del derecho, eliminar o cancelar la 
sanción impuesta en el Registro Único Nacional de Tránsito y de por terminado el proceso de cobro 
coactivo de haberse iniciado. 
 
La parte actora, dentro del escrito de demanda realiza la petición de suspensión provisional de los actos 
administrativos censurados. De conformidad con lo estipulado en el artículo 233 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, córrase traslado a la parte 
demandada de la solicitud de medida cautelar.  
 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Octavo Administrativo Oral del Circuito de Cali,  
 

RESUELVE: 
 
1. ORDENAR correr traslado a la parte demandada de la solicitud de medida cautelar, para 

pronunciarse sobre ella en escrito separado dentro del término de cinco (5) días, plazo que correrá 
en forma independiente al de la contestación de la demanda, de conformidad con el artículo 233 
del CPACA. 
 

2. NOTIFICAR esta decisión simultáneamente con el auto admisorio de la demanda, según lo 
dispuesto en el inciso 2º del artículo 233 del CPACA. 

 
Notifíquese y Cúmplase, 
 
 
 
MONICA LONDOÑO FORERO 
Jueza 
 
 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL  

 DEL CIRCUITO DE CALI  
 
Santiago de Cali, ocho (8) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Auto Interlocutorio Nº 396 
 

Proceso No.:  76001-33-33-008–2022–00126-00 
Demandante:             Enrique Hormaza Restrepo 
Demandado: Distrito Especial de Santiago de Cali 
Medio de Control: Nulidad y restablecimiento del derecho-Otros asuntos 
 

Asunto:  Admisión de demanda 
 

El señor Enrique Hormaza Restrepo, actuando a través de apoderada judicial, instaura medio de control 
de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter Otros Asuntos, consagrado en el artículo 138 de 
la Ley 1437 de 2011, contra el Distrito Especial de Santiago de Cali, a efectos de conseguir, la nulidad 
de los actos administrativos que se citan a continuación: 
 
✓ Resolución No. 000000854589221 de agosto 05 de 2021 Por la cual se declara como contraventor 

al demandante. 
 

✓ Resolución No. 41520102108408 del 23 de noviembre de 2021, mediante el cual se resuelve el 
recurso de apelación presentado. 

 
Como consecuencia de lo anterior y a título de restablecimiento del derecho, eliminar o cancelar la 
sanción impuesta en el Registro Único Nacional de Tránsito y de por terminado el proceso de cobro 
coactivo de haberse iniciado. 
 

Problema Jurídico 
 

Se procederá a realizar el estudio respectivo del escrito demandatorio, a fin de establecer si cumple o 
no con los requisitos legales establecidos en la ley 1437 de 2011. 
 

De lo Requisitos formales de la demanda: 
 

Respecto de la admisión se procede en los siguientes términos:  
 
Es competente este Despacho para asumir el conocimiento del Medio de Control de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho de carácter Otros Asuntos en primera instancia por los factores funcional, 
territorial y de cuantía según lo establece el artículo 104, 155 Núm. 3, 156 numeral 2 de la Ley 1437 de 
2011, modificados por la Ley 2080 de 2021 y 157 ibidem, además fue presentada en término según lo 
dispuesto en el artículo 164, Num. 2, literal d) de la Ley 1437 de 2011.  
 
En cuanto al requisito de conciliación extrajudicial descrito en el numeral 1 del artículo 161 del CPACA, 
modificado por el artículo 34 de la Ley 2080 de 2021, encuentra el Despacho la Audiencia de 
Conciliación adelantada ante el Ministerio Público, trámite solicitado el 23 de marzo de 2022, según 
constancia expedida el 15 de junio del año 2022.  
 
Frente a las exigencias establecidas en los artículos 162 de la Ley 1437 de 2011 modificada por la Ley 
2080 de 2021, respecto al escrito de demanda, observa el Despacho que fueron cumplidas por la parte 
actora. 
 
No se notificará a la Agencia Nacional de la defensa Jurídica, por cuanto no se encuentra vinculada 
una entidad del orden nacional conforme lo establece el Decreto 1365 de 2013. 
 
En cuanto a la medida cautelar solicitada, se le impartirá el trámite legal correspondiente. 
 
Una vez reunidos los requisitos legales establecidos en los artículos 161, 162 y 166 de la Ley 1437 de 
2011, así como los establecidos en la Ley 2080 de 2021 y Ley 2213 de 2022, el Despacho procederá 
a la admisión de la demanda en los términos del artículo 171 ibídem, en consecuencia se, 



DISPONE: 
 

1. Admítase el Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho-Otros Asuntos, promovido 
por el señor Enrique Hormaza Restrepo., quien actúa por conducto de apoderada judicial contra el 
Distrito Especial de Santiago de Cali. 

 

2. Notifíquese por estado a la parte demandante. 
 

3. Notificar Personalmente a los siguientes sujetos procesales:  
 

➢ Representante legal del Distrito Especial de Santiago de Cali o a quien haya delegado la facultad de 
recibir notificaciones. 

 

➢ Agente del Ministerio Público delegado ante este despacho. 
 

4. La notificación se surtirá de conformidad con los artículos 197 y 199 del CPACA, éste último modificado 
por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, anexando copia de la presente providencia, comoquiera que 
la demanda y sus anexos ya han sido remitidos por la parte demandante. 

 

5. La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al 
envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación, 
según lo establece el inciso 4° del artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

6. Conforme lo dispuesto en el artículo 172 del CPACA, correr traslado de la demanda a las partes, por el 
término de treinta (30) días.  

 

7. Con la contestación de la demanda se deberá aportar todas las pruebas que tenga en su poder y 
que pretenda hacer valer dentro del proceso, única y exclusivamente en medio digital remitido 
al siguiente correo electrónico: of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. Lo anterior con el fin de 
implementar el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales, así como llevar el registro de las actuaciones 
en el Sistema Siglo XXI. 

 

8. De conformidad al artículo 171 numeral 4 del CPACA, sería procedente la estimación de gastos 
ordinarios del proceso, no obstante, como tal previsión lo indica, el Juez los fija cuando hay lugar a 
ello, en razón a lo anterior y dada la notificación de carácter electrónico, no se fijará suma alguna a 
depositar a órdenes de la Rama Judicial, sin perjuicio que el apoderado respectivo asuma la carga 
procesal que le corresponde en cuanto a la tramitación de oficios o requerimientos, de conformidad 
al inciso último del artículo 103 del CPACA y con la previsión del artículo 178 Ibídem. 

 

9. RECONOCER personería a la Doctora Lady Ardila Pardo, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.019.045.884 y portadora de la tarjeta profesional No. 257.615del C.S de la J, como apoderada de 
la parte demandante, en los términos del poder. 

 
10. Resolver la medida cautelar en el momento procesal oportuno. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 
MONICA LONDOÑO FORERO 
Jueza  

mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL  

DEL CIRCUITO DE CALI  
 

Santiago de Cali, Siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 
                                                                                                      Auto Interlocutorio No. 393 
 
Proceso No.:  76001-33-33-008-2022-00131-00 
Demandante:  Alicia Melo Valencia y Otros 
Demandado: Fiscalía General de la Nación 
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho – Laboral 
Asunto: Impedimento 
 
La señora Alicia Melo Valencia y Otros, a través de apoderado judicial, instauran demanda de nulidad 
y restablecimiento del derecho de carácter laboral, contra la Fiscalía General de la Nación, con el fin 
de que se declare la nulidad del Oficio No. 20210060222991 del 21 de septiembre de 2021, suscrito 
por la Subdirectora Regional de Apoyo del Pacífico de la Fiscalía General de la Nación. 

 

A título de restablecimiento del derecho, solicitan se condene a la Fiscalía General de la Nación, a 
reconocer la bonificación judicial prevista en el Decreto 382 de 2013, como factor salarial para liquidar 
todas las prestaciones sociales devengadas y las que se causen a futuro y, en consecuencia, se les 
pague el producto de la reliquidación de todas las prestaciones sociales debidamente indexadas. 
 

CONSIDERACIONES 
 

Una vez revisadas las pretensiones de la demanda, se evidencia la configuración de una de las 
causales de impedimento previstas en el Código General del Proceso para asumir el conocimiento de 
este proceso, de acuerdo al cambio jurisprudencial suscitado en el Consejo de Estado en Providencia 
del 2 de mayo de 20191, donde se definió lo siguiente: 
 

“…el medio de control de la referencia se orienta a obtener la anulación de los actos administrativos que 
negaron al accionante, en condición de fiscal delegado ante jueces del circuito, la reliquidación de sus 
prestaciones sociales con la inclusión de la bonificación judicial establecida en el artículo 1 del Decreto 382 
de 2013. 
 

De la lectura del libelo introductorio se observa que la totalidad de los magistrados del Tribunal 
Administrativo del Meta se halla incursa en causal de impedimento frente al medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho incoado por el accionante contra la Fiscalía General de la Nación, dado que 
les asiste interés directo en el resultado del proceso, por cuanto el Decreto 382 de 2013 (…) creó una 
bonificación judicial para algunos servidores de la Fiscalía a “quienes se aplica el régimen salarial y 
prestacional establecido en el Decreto 53 de 1993, y que vienen rigiéndose por el Decreto 875 de 2012 y 
por las disposiciones que lo modifiquen o sustituyan”. 
 

Por su parte, se tiene que el citado Decreto 53 de 1993 fue expedido por el presidente de la República, “en 
uso de las facultades legales y en especial las conferidas por el artículo 14 de la Ley 4a. de 1992”, por ende, 
la bonificación judicial, sobre la cual gira el presente asunto, se correlaciona de manera directa con la Ley 4ª 
de 1992, particularmente con su artículo 14, que creó la prima especial del 30%; punto que cobra especial 
relevancia, dado que esta Corporación en diversos pronunciamientos ha encontrado fundadas 
manifestaciones de impedimento efectuadas por magistrados de tribunal, en asuntos en los que se discute 
el carácter salarial de la referida prestación para servidores de la Fiscalía General de la Nación. 
 

En el mismo sentido, con Auto de 10 de mayo de 20182, esta sección declaró su impedimento para tramitar 
el medio de control de nulidad simple incoado por el Sindicato de Trabajadores Comuneros (Sintranivelar), 
contra los artículos 1 (parcial) y 2 del Decreto 382 de 6 de marzo de 2013; en cuya oportunidad se discurrió: 

 

“…la totalidad del colectivo de magistrados integrantes de la sección segunda de esta Corporación está 
incursa en causal de impedimento frente al medio de control incoado por el demandante contra la Nación 
– Ministerios de Justicia y del Derecho y de Hacienda y Crédito Público y  Departamento Administrativo 
de la Función Pública, dado que las prestaciones reconocidas en el Decreto 382 de 2013, si bien se 
establecen en favor de servidores de la Fiscalía General de la Nación, presenta como fundamento 
jurídico la Ley 4ª de 1992, por ello, efectuar cualquier pronunciamiento sobre esta, eventualmente podría 
incidir de manera favorable e indirecta en los servidores adscritos a los despachos a nuestro cargo….” 

 

Posteriormente, la sección tercera de esta Colegiatura, mediante providencia de 19 de septiembre de 2018, 
declaró fundado el precitado impedimento. 

                                                 
1 Exp. 50001-23-33-000-2018-00381-01(1498-19) C.P. Carmelo Perdomo Cueter. 
2 Consejo de Estado, sección segunda, expediente 11001-03-24-000-2013-00472-00 (1893-2014), M. P. Carmelo Perdomo Cuéter. 



Así las cosas, al encontrarse dichos magistrados en tal situación, surge inhabilidad de carácter subjetivo que 
les impide conocer del medio de control y, por ende, resulta fundado apartarse de su conocimiento con el fin 
de garantizar la imparcialidad de la justicia, razón por la cual la Sala aceptará su impedimento…” 

 

Bajo esa perspectiva y teniendo en cuenta que lo pretendido por la parte demandante también es el 
reconocimiento de la bonificación judicial como factor salarial, a efectos de que se ordene la 
reliquidación de sus prestaciones sociales con base en dicho emolumento y la correspondiente 
indexación, es decir, que el asunto versa sobre la interpretación del régimen salarial que asimismo 
cobija a los Jueces encargados de dar solución a la controversia; esta Operadora Judicial acoge la 
nueva postura del Consejo de Estado. 
 

Por lo expuesto y con el fin de dar cumplimiento a las disposiciones que exigen se garantice la 
adecuada imparcialidad en los procedimientos jurisdiccionales, me declaro impedida para conocer del 
presente asunto, por estar inmersa en la causal prevista de recusación señalada en el numeral 1 del 
artículo 141 del CGP, por remisión del artículo 130 del CPACA, que dispone: 
 

“Artículo 141. Causales de Recusación. Son causales de recusación las siguientes:  
 

1. Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes dentro del cuarto grado de 
consanguinidad o civil, segundo de afinidad o interés directo o indirecto en el proceso. (…)”. 

 

Finalmente, dado que la razón de impedimento aquí expresada comprende a los demás Jueces 
Administrativos por motivo del régimen salarial y prestacional que nos rige, el Despacho con 
fundamento en el numeral 1 del artículo 131 del CPACA, ordenará remitir el presente asunto al 
Juzgado Administrativo Transitorio creado mediante el Acuerdo PCSJA21-11764 del 11 de marzo de 
2021. 
 

Esto último, en concordancia con la postura asumida por la Sala Plena del Tribunal Administrativo del 
Valle del Cauca, en sesión ordinaria del 8 de junio de 2022, respecto el trámite que se le debe 
impartir a los impedimentos dentro de los procesos que se adelantan contra la Rama Judicial y otras 
entidades con régimen jurídico salarial y prestacional similar a ésta. 
 

Por lo anterior, el Despacho 
 

RESUELVE 
 

1. Declarar impedida a la Juez Octavo Oral Administrativo del Circuito de Cali, para conocer del 
presente asunto y estímese que el mismo comprende a todos los Jueces Administrativos, por las 
razones aquí expuestas. 

 

2. Remitir el presente medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho - Laboral, al 
Juzgado Administrativo Transitorio, por los motivos expuestos de este proveído. 

 

3. Comunicar a la parte actora que el proceso fue enviado al Juzgado en cita. 
 

 
 
Notifíquese y Cúmplase, 
 
 
 
MÓNICA LONDOÑO FORERO 
Jueza 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL  

DEL CIRCUITO DE CALI 
 

Santiago de Cali, siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

                                    Auto Interlocutorio No.390 
 
Radicación No.: 76001-33-33-008-2022-00144-00 
Demandante:  Jorge Ernesto Andrade 
Demandado: Presidencia de la República  
Acción:  Popular 
Asunto:  Remite por Competencia 
 
 
El señor Jorge Ernesto Andrade, actuando en nombre propio, instaura Acción Popular, contra la 
Presidencia de la República, con el fin que se proteja el derecho colectivo a la moralidad 
administrativa enunciado en el literal b) del artículo 4 de la Ley 472 de 1998. 

 

Como consecuencia de lo anterior, solicita que se ordene al Presidente de la República “…resolver de 
fondo (…) la independencia de la Defensoría del Pueblo y que sea separada de la Procuraduría 
General de la Nación y que el cargo de Defensor del Pueblo sea elegido por votación popular…” 
 

Problema Jurídico  
 

Le corresponde al Despacho inicialmente determinar si es competente para asumir el conocimiento 
de la acción popular propuesta por el señor Andrade, en primera instancia, por los factores funcional y 
territorial. 

 

CONSIDERACIONES 
 
Respecto a la jurisdicción y reglas de competencia para el conocimiento de las Acciones Populares, 
los artículos 15 y 16 de la Ley 472 de 1998, establecen: 
 

“Artículo 15. Jurisdicción. La jurisdicción de lo Contencioso Administrativo conocerá de los procesos que 
se susciten con ocasión del ejercicio de las Acciones Populares originadas en actos, acciones u omisiones 
de las entidades públicas y de las personas privadas que desempeñen funciones administrativas, de 
conformidad con lo dispuesto en las disposiciones vigentes sobre la materia (…) 
 

Artículo 16. Competencia. De las Acciones Populares conocerán en primera instancia los jueces 
administrativos y los jueces civiles de circuito. En segunda instancia la competencia corresponderá a la 
sección primera del Tribunal Contencioso Administrativo o a la Sala Civil del Tribunal de Distrito Judicial al 
que pertenezca el Juez de primera instancia. 
 

Será competente el juez del lugar de ocurrencia de los hechos o el del domicilio del demandado a 
elección del actor popular. Cuando por los hechos sean varios los jueces competentes, conocerá a 
prevención el juez ante el cual se hubiere presentado la demanda…” (Negrilla fuera del texto) 

 

 
Frente a la competencia funcional de los Tribunales y Juzgados Administrativos para conocer de la 
Acción de Cumplimiento, los artículos 152 y 155 de la Ley 1437 de 2011, modificados por la Ley 2080 
de 2021, disponen: 

 

“Artículo 152. Competencia de los Tribunales Administrativos en primera instancia. Los Tribunales 
Administrativos conocerán en primera instancia de los siguientes asuntos: (…) 
 

14. De los relativos a la protección de derechos e intereses colectivos y de cumplimiento, contra las 
autoridades del orden nacional o las personas privadas que dentro de ese mismo ámbito desempeñen 
funciones administrativas (…) 
 

Artículo 155. Competencia de los Jueces Administrativos en primera instancia. Los jueces 
administrativos conocerán en primera instancia de los siguientes asuntos: (…) 
 

10. De los relativos a la protección de derechos e intereses colectivos y de cumplimiento, contra las 
autoridades de los niveles departamental, distrital, municipal o local o las personas privadas que dentro 
de esos mismos ámbitos desempeñen funciones administrativas…” (Negrilla fuera del texto) 
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Siguiendo las anteriores disposiciones normativas, el competente para conocer esta demanda sería el 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca, dado que, la misma fue interpuesta en contra la 
Presidencia de la República, suprema autoridad administrativa del orden nacional, además, dicha 
entidad tiene su domicilio en la ciudad de Bogotá, siendo este el lugar de ocurrencia de los hechos1. 
 

Así las cosas, en virtud de lo dispuesto en el artículo 168 de la Ley 1437 de 2011, el Despacho 
declarará su falta de competencia para conocer la presente Acción Popular por el factor funcional y 
territorial y, ordenará la remisión del expediente al Tribunal Administrativo de Cundinamarca –reparto- 
para lo de su competencia. 
 

Por lo expuesto, el Juzgado Octavo Administrativo Oral del Circuito Judicial de Cali,   
 

RESUELVE 
 

1. DECLARAR LA FALTA DE COMPETENCIA para conocer la presente Acción Popular, instaurada 
por el señor Jorge Ernesto Andrade, en contra de la Presidencia de la República, de conformidad 
con lo aquí expuesto.  
 

2. REMITIR el presente asunto al Tribunal Administrativo de Cundinamarca –reparto-, para lo de su 
competencia, de acuerdo a las consideraciones expuestas. 
 

3. Para efectos legales se tendrá en cuenta la fecha de presentación de la demanda, efectuada ante 
la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de este Circuito. 

 

4. ADVERTIR que, el ÚNICO CANAL PARA RECIBO DE MEMORIALES DEL JUZGADO OCTAVO 
ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI, es el correo electrónico 
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, al cual se deben enviar identificando la radicación completa 
del expediente, el medio de control, las partes y el asunto, SIN COPIA A LOS CORREOS 
ELECTRÓNICOS INSTITUCIONALES DE ESTE DESPACHO. 

 
 
Notifíquese y Cúmplase 
 
 
 
 
 
MONICA LONDOÑO FORERO 
Jueza 

                                                 
1 Consejo de Estado, Sala Plena, Providencia del 26 de junio de 2007 (Exp. 11001-03-15-000-2001-00758-00) Providencia del 14 de agosto de 2007 (Exp. 
11001-03-15-000-2004-01588-00) C.P. Ramiro Saavedra Becerra, al resolver conflictos negativos de competencia. 
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